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Mujer de Melilla deberá aportar certificación, expedida por sus servicios 
competentes, de haber sido ingresado en su contabilidad el importe del 
libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que el Programa de Trabajo será cofinanciado 
por el Fondo Social Europeo con cargo al programa operativo 
2000ES051PO014, para regiones de Objetivo 1, lo que requerirá, de una 
parte, certificado del responsable de la entidad que justifique que ha sido 
cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención, la elaboración 
de una Memoria General y un dossier que contenga los oportunos docu-
mentos justificativos del gasto, para lo cual la unidad de seguimiento y 
gestión del programa operativo, en el Ministerio de Educación y Ciencia, 
enviará las oportunas instrucciones, y, de otra, la inclusión del logotipo 
del FSE y la constancia explícita de dicha cofinanciación en las convoca-
torias de actos, cursos de formación y publicaciones conforme a las pau-
tas señaladas en los Reglamentos que establecen disposiciones sobre 
fondos estructurales. Por otra parte, y con objeto de garantizar la justifi-
cación del FSE al término del ejercicio 2004, la Consejería de Educación, 
Juventud y Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla deberá realizar un 
certificado de los gastos elegibles a imputar al referido FSE ejecutados a 
31 de diciembre de 2004.

Séptima.–Para el seguimiento de las actuaciones acordadas en el pre-
sente Convenio de Colaboración se creará una Comisión Rectora y una 
Comisión Técnica.

La Comisión Rectora se constituirá antes de los treinta días siguientes 
a la firma de este documento y se reunirá al menos dos veces durante la 
vigencia del convenio.

Asumirá las funciones de evaluación global y garantía de ejecución y 
cumplimiento del Convenio, la revisión y aprobación, si procede, de la 
memoria anual y de cuantos documentos o cuestiones le eleve la Comi-
sión Técnica, resolviendo los problemas de interpretación que puedan 
plantearse y el nombramiento de los miembros de la Comisión Técnica.

Tendrá la siguiente composición:

La Directora General de Cooperación Territorial y Alta Inspección del 
Ministerio de Educación y Ciencia, quien asume la Presidencia, o persona 
en quién delegue.

El Director General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia, o persona en quién 
delegue.

El Consejero de Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, o persona en quién delegue, que asumirá la Vicepresidencia de 
la Comisión.

El Director General de Educación de la Consejería de Educación, 
Juventud y Mujer o persona en quién delegue.

Un representante de la Delegación del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Melilla.

La Comisión Técnica, que dependerá de la anterior, se reunirá al 
menos una vez por trimestre y estará constituida por:

El Director Provincial de Educación del Ministerio de Educación y 
Ciencia, que actuará como Presidente.

El Consejero de Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

Un representante de la Consejería de Economía, Empleo y Turismo.
Un representante de la Subdirección General de Centros, Programas e 

Inspección Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia.
Un representante de la Subdirección General de Formación Profesio-

nal del Ministerio de Educación y Ciencia.
Un representante de la Consejería de Educación, Juventud y Mujer de 

Melilla.
Un técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Mujer de Me-

lilla.
Un técnico de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 

Ciencia, que actuará como secretario.

Cuando sea preciso se incorporarán a esta Comisión Técnica los ase-
sores o técnicos que se consideren necesarios a propuesta de las partes.

Las funciones de esta Comisión Técnica serán las siguientes:

a) Determinar los criterios y participar en el proceso de selección de 
los profesores y personal formador a contratar para el desarrollo de las 
actuaciones formativas previstas.

b) Aportar el asesoramiento y el seguimiento al personal formador 
para el mejor cumplimiento de las finalidades de las actuaciones formati-
vas.

c) Elaborar instrumentos para realizar la evaluación, control y segui-
miento de las actividades, adaptándolos a la evolución que se produzca en 
el desarrollo de las mismas.

d) Confeccionar protocolos de actuación y coordinación de las per-
sonas e instituciones intervinientes en el desarrollo de las actividades del 
convenio.

e) Supervisar el cumplimiento del calendario de actuaciones, y 
reorientar las mismas, si fuera el caso, en función de las necesidades de la 
población y de los resultados obtenidos.

f) Determinar los criterios de agrupación de las actuaciones de 
carácter profesionalizador, que deberán sujetarse a perfiles profesionales 
y ocupaciones laborales de fuerte demanda laboral, de modo que se 
garantice la inserción laboral de los colectivos demandantes (tomando en 
cuenta aquellos indicadores del Observatorio Ocupacional del INEM, de 
los Estudios Sectoriales de otras organizaciones profesionales, datos de 
la estructura y del tejido productivo del entorno local, etc.).

g) Determinar los características de los materiales y medios técnicos 
e informáticos, y participar activamente en la Mesa de Contratación de los 
mismos, de aquellos equipamientos que resulten necesarios para la impar-
tición de los Planes de Formación en Competencias Básicas relacionadas 
con las T.I.C.

h) Elevar a la Comisión Rectora, para su resolución o aprobación, si 
procede, las dudas de interpretación y los documentos que se elaboren, 
así como la Memoria Anual sobre la ejecución del Convenio, una vez 
redactada.

i) Realizar cualquier otra función que le sea encomendada por la 
Comisión Rectora.

Octava.–La información pública que cada una de las partes elabore en 
relación con las actuaciones derivadas de la ejecución del presente Con-
venio se consignará con carácter «Programa convenido entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla». En aquellas actividades cofinanciadas por el FSE 
se incluirá el logotipo del FSE y se hará constancia explícita de dicha 
cofinanciación en las convocatorias de actos, cursos de formación y 
publicaciones.

Novena.–La formalización de este convenio no limita la capacidad de 
las partes intervinientes para dictar las normas generales ni las disposi-
ciones internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya 
competencia tiene atribuida y que ejercerán de acuerdo a las mismas.

Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sen-
tido que menoscabe el ejercicio de las competencias legalmente atribui-
das a las partes.

El Orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el compe-
tente para conocer las controversias que puedan surgir del presente con-
venio.

Décima.–Dada la duración prevista de los programas, que coincide 
con el curso escolar 2004-2005, el presente convenio tendrá vigencia 
desde el día de comienzo del curso hasta el 31 de agosto de 2005.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia.–La Ministra, María Jesús 
San Segundo Gómez de Cadiñanos.–Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
el Presidente, Juan José Imbroda Ortiz. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 21188 ORDEN APA/4132/2004, de 19 de noviembre, por la que se 
adjudican becas de formación práctica para titulados 
superiores, en el área de sanidad animal y técnicas de 
laboratorio, convocadas mediante Orden APA/338/2004, 
de 13 de febrero.

Por Orden APA/338/2004, de 13 de febrero de 2004 (Boletín Oficial del 
Estado de 17 de febrero) se convocaron becas de formación práctica para 
titulados superiores, en el área de sanidad animal y técnicas de laborato-
rio. Dichas becas han sido adjudicadas mediante Orden APA/2436/2004, 
de 24 de junio (Boletín Oficial del Estado de 22 de julio).

En el párrafo segundo del artículo primero de la citada Orden 
APA/2436/2004, de 24 de junio, se prevé que los becarios deberán notificar 
por escrito a la Subdirección General de Sanidad Animal la aceptación o 
renuncia de la beca en un plazo de siete días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de dicha Orden, o al de la recepción de 
la notificación de adjudicación. Y en el párrafo tercero que, en caso de que 
el titular de una beca renuncie a la misma, por la Subdirección General de 
Sanidad Animal se comunicará al suplente que corresponda su nom-
bramiento como becario.

Asimismo, el artículo 16.1 de la Orden APA/338/2004, de 13 de febrero, 
de convocatoria de las becas, establece que, si durante el período de dura-
ción de la beca, algún becario renunciare a la misma, ésta podrá ser adju-
dicada a uno de los suplentes designados.
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Vistas las renuncias a cuatro becas adjudicadas, a desarrollar, respec-
tivamente, tres en el Laboratorio Central de Veterinaria de Algete 
(Madrid) y una en el Laboratorio Central de Veterinaria de Santa Fe (Gra-
nada), y la propuesta de adjudicar dichas becas a los correspondientes 
primeros suplentes en cada caso, que han manifestado su conformidad, 
en cumplimiento del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de 
subvenciones públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de las atribuciones que me confiere el ordenamiento jurí-
dico, y en cumplimiento del artículo primero de la precitada Orden 
APA/2436/2004, de 24 de junio, y del artículo 16.1 de la Orden APA/338/2004, 
de 13 de febrero, vista la propuesta de la Subdirección General de Sanidad 
Animal,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Aceptar las renuncias de D. Pedro García Sáez, D.ª Natalia 
Guillén Monzón, D.ª Nerea Marcotegui Arza y D.ª Inmaculada López Flo-
res, a las becas adjudicadas a las mismas mediante Orden APA/2436/2003, 
de 24 de junio.

Segundo.–Adjudicar, hasta el 31 de diciembre de 2004, cuatro becas de 
formación práctica para titulados superiores en el área de sanidad animal 
y técnicas de laboratorio, convocada mediante Orden APA/338/2004, de 
13 de febrero, por renuncia de sus adjudicatarios, a los beneficiarios que 
figuran en el anexo, a desarrollar en los centros que se especifica, en la 
forma y condiciones establecidas en la citada Orden.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá recu-
rrirse potestativamente en reposición ante la excelentísima Ministra de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación o publicación, o ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, en el plazo de dos meses, conforme a lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin que puedan simultanearse ambas vías de impugna-
ción

Madrid, 19 de noviembre de 2004.–P.D. (Orden APA/3119/2004, de 
22/09, B.O.E. de 30/09/2004), el Secretario general de Agricultura y Ali-
mentación, Fernando Moraleda Quílez. 

ANEXO

Apellidos y nombre DNI

Laboratorio Central de Sanidad Animal de Algete (Madrid)

Portillo Strempel, Andrés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.352.226 H
Hernández Vega, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.021.566 B
Villoslada Vegas, Raúl   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.464.010 D

Laboratorio Central de Sanidad Animal de Santa Fe (Granada)

Martín Sierra, Francisco Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . 24.260.358 G

 21189 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2004, de la Subse-
cretaría, por la que se da publicidad al Convenio Marco de 
Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias, en materia de estadística e información 
agraria, pesquera y alimentaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado del Convenio Marco de Colaboración suscrito entre 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias, en materia de estadística e información 
agraria, pesquera y alimentaria, que figura como anexo a esta Resolu-
ción.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 2004.–El Subsecretario, Santiago Menén-

dez de Luarca Navia-Osorio.

ANEXO

Convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, en materia de estadística e información agraria, pes-

quera y alimentaria

En Madrid, a 11 de noviembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Santiago Menéndez de Luarca Navia-Oso-
rio, Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del 
Real Decreto 675/2004, de 19 de abril (BOE 20 de abril), por el que se dis-
pone su nombramiento, en nombre y representación del citado Departa-
mento, conforme a las atribuciones delegadas en el artículo 1.2 e) de la 
Orden APA/3119/2004, de 22 de septiembre, de delegación de atribuciones 
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De otra parte, la Ilma. Sra. D.ª. Servanda García Fernández, Consejera 
de Medio Rural y Pesca del Principado de Asturias, en virtud del Decreto 
10/2003, de 7 de julio, por el que se dispone su nombramiento y debida-
mente autorizado por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias 
en su sesión del día 8 de octubre de 2004.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir el presente Convenio de Colaboración y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
actúa conforme a lo establecido en el artículo 149.1.31.ª de la Constitu-
ción, que reserva de forma exclusiva al Estado la competencia en materia 
de estadística para fines estatales.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias ha 
asumido la competencia exclusiva sobre las estadísticas para fines de la 
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 10.1.29.ª de su Estatuto de Autonomía.

Segundo.–Que, con fecha 1 de julio de 1983, las partes firmaron un 
Convenio de Colaboración en materia de estadística e información agra-
ria, pesquera y alimentaria, el cual se complementó mediante la suscrip-
ción anual de una Addenda, que establecía la colaboración entre las par-
tes para desarrollar el programa anual en estas materias.

Tercero.–Que, es preciso, de conformidad con lo previsto en la Ley 
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, establecer 
conexiones entre los servicios estatales y autonómicos e idear las técni-
cas que compatibilicen y hagan posible el máximo aprovechamiento de 
las operaciones estadísticas agrarias, pesqueras y alimentarias, acordadas 
por ambas instancias.

Que, el Plan Estadístico Nacional, que será aprobado por Real Decreto 
y tendrá una vigencia de cuatro años, es el principal instrumento ordena-
dor de la actividad estadística de la Administración del Estado.

Cuarto.–Que, las Conferencias Sectoriales de Agricultura y Desarrollo 
Rural y Pesca, celebradas el 20 de septiembre de 1999, aprobaron el 
informe del Grupo de Trabajo de Coordinación Estadística sobre el Nuevo 
Plan de Estadísticas Agroalimentarias, que ha integrado sus operaciones 
en el Plan Estadístico Nacional.

Quinto.–Que, las partes consideran conveniente la armonización y 
comparabilidad de las estadísticas elaboradas en virtud de sus competen-
cias, así como el establecimiento de una única fuente de recogida de 
información, que evite duplicidades, divergencias y molestias al infor-
mante y minimice el coste que supone la ejecución del programa de esta-
dísticas agroalimentarias y pesqueras.

Sexto.–Que, además de los intereses nacionales, es necesario cumplir 
con los compromisos adquiridos por el Estado en materia de estadística 
agraria, a través de los correspondientes Reglamentos, Directivas y dispo-
siciones de la Unión Europea, habida cuenta de la importancia que las 
estadísticas agrarias poseen en la toma de decisiones de la Política Agra-
ria Comunitaria (PAC) y de la Política Pesquera Común (PPC), así como 
sobre el seguimiento de las políticas adoptadas.

Por todo lo anterior, las partes deciden suscribir el presente Convenio 
Marco de Colaboración, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Cláusula primera. Objeto.–El objeto del presente Convenio Marco es 
actualizar el ámbito de colaboración, potenciando la misma y propiciando 
la eficiencia de las Administraciones Públicas firmantes en materia de 
estadística e información agraria, pesquera y alimentaria, a fin de conocer 
la situación estructural y la evolución coyuntural, de interés para el con-


